
PROPOSICION No. 030 
 

Propongo citar al gerente del Centro de Diagnóstico Automotriz del Valle doctor JOSE 
NICOLAS URDINOLA, al Jurídico de la Alcaldía doctor JAVIER MAURICIO PACHON, al 
Secretario de Tránsito Municipal doctor ALBERTO HADAD LEMUS, al Contralor Municipal 
doctor GILBERTO HERNAN ZAPATA para dar respuesta del siguiente cuestionario: 
 

1. ¿Cuánto recauda dicha entidad por foto multas diariamente y qué porcentaje le 
corresponde al municipio? 

2. ¿Cuánto recauda dicha entidad por servicio de grúas y parqueaderos y que 
porcentaje le corresponde al municipio? 

3. Enviar copias de dichos contratos o convenios. 
 
Para el Jurídico de la Alcaldía: 
 

4. El municipio ha revisado dichos contratos o convenios ya que son perjudiciales 
para las finanzas del municipio y han pensado demandar la terminación de estos. 

 
Para el Contralor: 
 

5. ¿Qué hallazgos ha encontrado dicha entidad frente a estos convenios o contratos 
y qué controles de advertencia le han manifestado a la Administración Municipal? 
 

H.C. ALBEIRO ECHEVERRY BUSTAMANTE. 
 


